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DEPARTAMENTO DE VÍAS PECUARIAS. 
Delegación Territorial de Sevilla. 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
Avda. de Grecia, s/n. Los Bermejales. 

41.012 SEVILLA. 

ASUNTO:  Solicitud de Autorización y Ocupación de las Vías Pecuarias por cruces del “Cordel Vecinal 
de Arahal a Morón de la Frontera” y de la “Vereda de la Mata”, para las obras según 
“Proyectos de Extensión de Redes Arteriales, para dotación de abastecimiento de nueva 
fábrica de aderezo “ARASOL”, Arahal (Sevilla). 

Nota Aclaratoria: El solicitante es la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral Aguas del Retortillo” 
(ARE CIAR) aunque se envíe por el SIR del CONSORCIO. 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral 
Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

En relación con las actuaciones previstas para la realización de las obras según “PROYECTOS 
DE EXTENSIÓN DE REDES ARTERIALES, PARA DOTACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE NUEVA 
FÁBRICA DE ADEREZO “ARASOL”. ARAHAL (SEVILLA). 

EXPONE: 

Que la actuación propuesta, consisten en la adecuación de la infraestructura de abastecimiento de 
agua potable. Dicha actuación se ha dividido en dos intervenciones: por una parte, en la prolongación 
del Ramal Este de la Red Arterial de Arahal, actualmente con su final en la rotonda de la Calle Morón, 
siguiendo el trazado previsto en su proyecto original, paralelo a la carretera A-8125, en una longitud de 
388 metros, en DN200 mm FD. 

La segunda intervención contempla la interconexión de este con el Ramal Sur de la Red Arterial de 
Arahal, con la finalidad de garantizar el suministro de agua potable a la zona industrial; aquel se localiza 
en la margen derecha de la carretera SE-5204 Arahal a Villamartín; esta interconexión se ha proyectado 
en una alineación paralela a la vía de servicio de margen derecha de la A-92, en el tramo entre los 
enlace de los pk 40 y pk 41, con una longitud total de 1.857 metros. 

Que como consecuencia de la actuación proyectada se producirán las siguientes afecciones; 

 PROLONGACIÓN DEL RAMAL ESTE DE LA RED ARTERIAL produce la afección VP2 al 
Cordel del Camino Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera. 
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 ABASTECIMIENTO. INTERCONEXIÓN READ ARTERIAL. Desde el punto final de la extensión 
de la red de abastecimiento anteriormente descrita, se realiza la conexión arterial con la zona 
industrial ubicada en la carretera SE-5204 atravesando la Vereda de la Mata produciéndose la 
afección VP3. 

Todo ello se detalla más pormenorizadamente en la separata adjunta. 

Por tanto, 
 

SOLICITA: 

Mediante la presente, la ocupación de las mencionadas Vías Pecuarias, de acuerdo con las trazas 
según se muestran en los planos adjuntos de la Separata, y de acuerdo con el siguiente desglose: 

 Cordel Vecinal de Arahal a Morón de la Frontera: 

o Cruce VP-2; 
 Coordenadas:  

 Desde; X=274.947,278 Y=4.126.501,67 
 Hasta; X=275.036,583, Y=4.126.369,78 

 Longitud total; 179,27 mtrs. 
 Ocupación: 47,14 m² 

 

 Vereda de la Mata: 

o Cruce VP-3; 
 Coordenadas:  

 Desde; X=274.303,940 Y=4.125.858,135 
 Hasta; X=274.276,525, Y=4.125.845,982 

 Longitud total; 30,00 mtrs. 
 Ocupación: 6,00 m² 

Y también se solicita se tenga en consideración la bonificación correspondiente, dado que el 
solicitante es administración pública, de carácter local, y que la ocupación solicitada es para un servicio 
público esencial (abastecimiento), con fines no empresariales y sin carácter oneroso. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

- Separata Vias Pecuarias, en formato pdf. 
- Propuesta de aseguramiento de Responsabilidad Medioambiental del tramo de Vía 

Pecuaria afectado por el proyecto, en Formato Pdf. 
- Planos y KMZ del trazado. Por enlace de descarga de Dropbox que vence el 10/11/2025. 

(https://www.dropbox.com/t/5MT6Ybac7HjQ2AhG ) 

 

PERSONA DE CONTACTO: 

Sirva también la presente, para comunicar como persona de contacto a Juan José Lora Herrera 
(Telf.: 648 50 49 22 - e-mail: juanjo@epeciar.com), Jefe de Servicio del Departamento de Planificación y 
Obras de la ARE CIAR, para aclarar cuantas cuestiones se planteen, así como otros asuntos que se 
estimen necesarios. 
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ARE CIAR 
 

SEDE SOCIAL: 
Avda. de la Guardia Civil, s/n 
Apartado de Correos, 36 
41.400 ÉCIJA (Sevilla) 
Telf.: 95 590 54 45 - Fax: 95 590 26 07 
C.I.F.: P-4100067-J 

 
 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA DE RÉGIMEN ESPECIAL 

www.areciar.com 

 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: 

  Igualmente, sirva la presente para comunicar a efectos de notificaciones electrónicas la 
siguiente dirección de e-mail: ecija@epeciar.com.  

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
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